
DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO DE MINATITLÁN, COLIMA 

ACUERDO 

QUE APRUEBA EL MANUAL DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS 

(SARE), EL CATÁLOGO ÚNICO DE GIROS DE BAJO RIESGO DEL MÓDULO SARE Y EL FORMATO ÚNICO 

DE APERTURA DE EMPRESAS DEL MUNICIPIO DE MINATITLÁN, COLIMA. 

 

A C U E R D O 

QUE APRUEBA EL MANUAL DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS (SARE), EL 

CATALOGO ÚNICO DE GIROS DE BAJO RIESGO DEL MÓDULO SARE Y EL FORMATO ÚNICO DE APERTURA DE 

EMPRESAS DEL MUNICIPIO DE MINATITLÁN, COLIMA. 

LICDA. LILIA FIGUEROA LARIOS, Presidenta municipal de Minatitlán, Colima; a sus habitantes, hace sabed: 

Que el Honorable Cabildo municipal se ha servido dirigirme para su publicación y observancia el acuerdo que aprueba el 

Manual de Operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), el Catalogo Único  de Giros de Bajo 

Riesgo del Módulo SARE y el Formato Único  de Apertura de Empresas  del Municipio de Minatitlán, Colima; 

analizado en la  Vigésima Octava Sesión Ordinaria de fecha 01 de diciembre de 2020, en donde se aprobaron  por 

Unanimidad de los integrantes del H. Cabildo la publicación en el Periódico Oficial del  Gobierno Constitucional “El Estado 

de Colima”.  

HONORABLE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE MINATITLÁN, COLIMA 

P R E S E N T E: 

La Comisión de Gobernación y Reglamentos, integrada por los CC. Licda. Lilia Figueroa Larios, Presidenta de la 

Comisión; C. J. Levit Vázquez Anguiano, Secretario de la Comisión y Licda. Yoana Rosalía Ortiz Figueroa, Secretaria de 

la Comisión; con fundamento en las facultades que nos otorga el artículo 42 de la Ley del Municipio Libre del Estado de 

Colima, el cual nos concede la competencia para estudiar, examinar y resolver los asuntos municipales y vigilar se 

ejecuten, así como los artículos 45, 53 fracciones III, IX y XI de la ley invocada; para someter al pleno del H. Cabildo el 

dictamen correspondiente, para que este apruebe o niegue las mismas, y 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO.- Que con fundamento en el artículo 106, fracción I, del Reglamento de Gobierno Municipal, que señala como 

facultad de las comisiones proponer, discutir y dictaminar los asuntos municipales; presentamos a este H. Cabildo el 

dictamen que aprueba el Manual de Operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), el Catalogo Único 

de Giros de Bajo Riesgo del Módulo SARE y el Formato Único de Apertura de Empresas del municipio de Minatitlán, 

Colima.  

SEGUNDO.- Que en fecha 23 de noviembre de 2020, mediante oficio número C.G.R./006/2020, la Secretaría del 

Ayuntamiento, turnó a esta Comisión dictaminadora la propuesta de proyecto de “Manual de Operación del Sistema de 

Apertura Rápida de Empresas (SARE), el Catalogo Único de Giros de Bajo Riesgo del Módulo SARE y el Formato Único 

de Apertura de Empresas del municipio de Minatitlán, Colima; suscrito por la Licda. Lilia Figueroa Larios, Presidenta 

Municipal, mediante el cual presenta la iniciativa generada por la Licda. Alejandra María Aguilar Chávez, iniciativa que 

hiciera suya la Presidenta Municipal  y presentada de conformidad con el artículo 69 del Reglamento del Gobierno 

Municipal de Minatitlán, Colima;  para que previo estudio y análisis se emitiera el dictamen correspondiente. 

TERCERO.- La propuesta del presente proyecto, reside en la aprobación del Manual de Operación del Sistema de 

Apertura Rápida de Empresas (SARE), el Catalogo Único de Giros de Bajo Riesgo del Módulo SARE y el Formato Único 

de Apertura de Empresas del municipio de Minatitlán, Colima; documentos acordes con las necesidades existentes de las 

micro empresas del Municipio de Minatitlán, Colima; ordenándose la publicación oficial de los mismos, con lo cual se 

otorgará certeza y validez. 

CUARTO.- Que se propone para su aprobación por el Honorable Cabildo de este H. Ayuntamiento de Minatitlán, Colima; 

el Manual de Operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) del Municipio de Minatitlán, Colima; que 

contempla la siguiente estructura:  
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I. Introducción 

II. Marco jurídico 

III. Objetivo General 

IV. Políticas generales 

V. Procedimientos 

VI. Anexos 

QUINTO.- Que se propone para su aprobación por el Honorable Cabildo de este H. Ayuntamiento de Minatitlán, Colima;  

el Catalogo Único  de Giros de Bajo Riesgo del Módulo SARE del Municipio de Minatitlán, Colima;  consistente en 

actividades agropecuarias, industriales, de comercio y servicios, agrupados de conformidad con la Clasificación Mexicana 

de Actividades Productivas  que realiza el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, la las cuales son 

consideradas de bajo riesgo público y susceptibles de ser desarrolladas principalmente por micro, pequeñas y medianas 

empresas. 

SEXTO.- Que se propone para su aprobación por el Honorable Cabildo de este H. Ayuntamiento de Minatitlán, Colima;  el 

Formato Único  de Apertura de Empresas del Municipio de Minatitlán, Colima; como formato oficial para formalizar todos 

los trámites necesarios para la apertura de una empresa con actividades económicas de bajo riesgo público y sus 

requisitos, 

En tal virtud, ha tenido a bien expedir el siguiente 

A C U E R D O: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Manual de Operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), el 

Catalogo Único  de Giros de Bajo Riesgo del Módulo SARE y el Formato Único  de Apertura de Empresas  del municipio 

de Minatitlán, Colima; de conformidad con los términos siguientes: 
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I. INTRODUCCIÓN 

El presente documento se orienta a proporcionar los pasos básicos que habrán de seguirse para lograr implementar y 

operar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) en el municipio, para el otorgamiento de una licencia o 

permiso para funcionar legalmente. Esto de conformidad con la Ley General De Mejora Regulatoria, la Ley Estatal en 

Materia Regulatoria, los Lineamientos del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) y el Programa Hagámoslo 

Juntos 2019 del Gobierno Federal. 

Para cumplir lo anterior, se han establecido políticas de operación y procedimientos específicos que orientarán de manera 

lógica y eficaz el esquema de la operación y funcionamiento del Módulo SARE. Lo anterior mediante la construcción de 

un esquema de funcionamiento sencillo y ágil. 

Adicionalmente, se ha delimitado en el apartado correspondiente, el marco jurídico federal, estatal y municipal que da 

sustento al funcionamiento del SARE y da certeza a los inversionistas. 

Con la implantación del Módulo citado se logrará que los tiempos de resolución para apertura empresas de bajo riesgo 

sean expeditos, fortalecimiento del Ecosistema a las micro, pequeñas y medianas empresas (MPYME); con enfoque en 

municipios fronterizos, mineros y con alta marginación, así estas puedan abrirse en un máximo de tres días hábiles. Esta 

iniciativa se debe a que este tipo de empresas son uno de los principales estímulos de la economía municipal. 

En ese contexto, con una operación eficiente y sencilla combinada con la realización de trámites en un solo lugar, no solo 

se promoverá la inversión privada, sino la transparencia y honestidad en el servicio público. 

Si bien es cierto que con la implementación del SARE, se posiciona al municipio y a México a la vanguardia internacional 

en la apertura de empresas de bajo riesgo, también se considera necesaria una evaluación cuatrimestral de los 

procedimientos para alcanzar la mejora continua en la operación y que ésta se oriente a la plena satisfacción de los 

usuarios. 

Finalmente, para dotar de plena certeza jurídica a todo el procedimiento y a las partes que intervienen, y considerar al 

SARE como un área permanente y duradera dentro de la estructura Municipal, para ello es necesario formalizar su 

institucionalización mediante un Acuerdo de Cabildo. 

II. MARCO JURÍDICO  

II.1 Leyes 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículos 25 último párrafo y 73 fracción XXIX-X. 

b) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima.  

c) Ley General de Mejora Regulatoria artículos 2, fracciones I y V, 3 fracción IX, 6, 7 fracción V, 8 fracciones II, IV, 

V, XIV y XV, 17 fracción V, 46 penúltimo párrafo, 47 último párrafo, 48, 50, 51 y 54. 

d) Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Colima y Municipios. 

e) Ley de Hacienda del Estado de Colima. 

f) Ley de Hacienda para el Municipio de Minatitlán, Colima. 

g) Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Colima. 

h) Ley de Aguas para el Estado de Colima. 

i) Ley de Coordinación Fiscal Federal. 

j) Instituto para el Registro del Territorio del Estado de Colima. 

k) Ley Federal de Protección Civil. 

l) Ley del Sistema Estatal de Protección Civil de Colima. 

m) Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Minatitlán, Colima.  

n) Ley para Regular la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Colima. 

II.2 Reglamentos 

a) Reglamento del Gobierno Municipal de Minatitlán, Colima. 



b) Reglamento de Desarrollo Urbano y Seguridad Estructural para el Municipio de Minatitlán. 

c) Reglamento del Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Municipio de Minatitlán, Colima. 

d) Reglamento para Regular la Actividad Comercial, Industrial de Servicios en el Municipio de Minatitlán, Colima. 

e) Reglamento para la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas del Municipio de Minatitlán, Col. 

f) Reglamento de Servicio Público de Recolección y Procesamiento de Residuos Sólidos del Municipio de 

Minatitlán, Colima. 

g) Reglamento de Protección Civil para el Municipio de Minatitlán, Colima. 

h) Reglamento de Ecología y Medio Ambiente del Municipio de Minatitlán, Colima. 

i) Reglamento Interior de la Comisión del Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Minatitlán. 

j) Reglamento Interior de los Servicios de Salud del Estado. 

k) Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 

l) Reglamento de Seguridad Pública del Municipio de Minatitlán, Colima. 

Otros 

Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

Código Fiscal del Estado de Colima. 

NOM-002-SEMARNAT-1996. 

II.3 Planes y Lineamientos 

a) Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) y del 

Programa de Reconocimiento y Operación del SARE (PROSARE), publicado en el DOF el 4 de octubre de 

2016. 

b) Lineamientos emitidos por los Consejos Nacional y Estatal de Mejora Regulatoria en la materia. 

c) Plan Municipal de Desarrollo 2018 – 2021. 

d) Programa Municipal de Mejora Regulatoria. 

II.4 Acuerdos 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) y del 

Programa de Reconocimiento y Operación del SARE (PROSARE), publicado en el DOF el 4 de octubre de 2016. 

Acuerdo de Cabildo para autorizar la operación del sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) del 

Municipio de Minatitlán, celebrado en la  Vigésima Octava Sesión Ordinaria del H. Cabildo de Minatitlán,  Colima; 

de fecha 01 de Diciembre de 2020.   

III. OBJETIVO GENERAL 

Establecer un proceso integral de los trámites municipales que permita abrir de manera ágil y sencilla una micro, pequeña 

y/o mediana empresa de bajo riesgo en un tiempo máximo de tres días hábiles, estableciendo un marco regulatorio claro, 

eficiente y transparente, que genere condiciones de certidumbre y seguridad jurídica, y que fomente la inversión 

productiva en los diferentes grupos de actividades económicas. 

IV. POLÍTICAS GENERALES 

IV.1 Del funcionamiento y operación del Módulo SARE 

a) La responsabilidad del funcionamiento y operación del Módulo SARE estará a cargo del H. Ayuntamiento de 

Minatitlán, Colima;  

b) El módulo contará con los recursos humanos necesarios ya sean éstos propios o adscritos por otras 

dependencias involucradas de manera directa o indirecta en el SARE, con el fin de que dicho módulo cumpla 

adecuadamente con sus atribuciones; 



c) En la operación del Módulo SARE, se deberá garantizar que los trámites involucrados en la obtención de la 

Licencia de Funcionamiento se hagan de forma simultánea, evitando en lo posible pedir como requisito otro 

trámite previo que involucre alguna dependencia municipal; 

d) La operación del Módulo SARE correrá a cargo de las partidas presupuestarias de las dependencias que 

participan en la integración del mismo; 

e) La operación del SARE deberá darse en la modalidad presencial y como opción para agilizar los tiempos en la 

modalidad electrónica en línea, siempre y cuando su presupuesto se lo permita; 

f) En caso de manejar las dos modalidades, presencial y en línea deberán establecer las actividades y los 

flujogramas correspondientes en el presente Manual; 

g) La Dirección de Desarrollo Municipal y Fomento Económico del Municipio establecerá la coordinación de 

acciones con otras dependencias del municipio relacionadas con el Programa SARE; 

h) El módulo SARE se ubicará en el H. Ayuntamiento de Minatitlán, Colima en el domicilio portal Zaragoza número 

3, Col. Centro, Minatitlán, Col;  

i) El horario de atención del módulo será de las 9:00 a 15:00 hrs; 

j) El PROSARE del Municipio de Minatitlán, Colima proporcionará al ciudadano un proceso integral de los trámites 

municipales que permitan en un tiempo máximo de 36 horas, la apertura ágil y sencilla de micros y pequeñas 

empresas de bajo riesgo, considerados en el catálogo de giros municipal, con el compromiso de: 

 Que el solicitante al presentar su documentación completa, no realizará más de dos visitas al módulo 

SARE.  

 Que el solicitante acudirá únicamente a una sola instalación para iniciar y recibir respuesta de su 

trámite. 

 Que se otorgará el servicio, en un espacio funcional y de fácil acceso al solicitante. 

k) El horario de recepción de solicitudes y documentos será de las 09:00 a las 14:00 horas. Las solicitudes que 

ingresen después de 14:00 horas y hasta las 15:00 horas se ingresarán con fecha del día hábil siguiente. Lo 

anterior debido a que después de las 14:00 horas se proporcionará la información a las demás dependencias 

involucradas en la expedición de dicha licencia; 

l) La entrega de la resolución de la solicitud se hará a partir de las 09:00 horas del tercer día hábil del ingreso; 

m) Los pagos de los derechos que correspondan y que estén fundamentados en la ley de hacienda del municipal, 

deberán realizarse en la primera visita al entregar la solicitud/segunda visita antes de entregar los resolutivos, 

entregando en el módulo SARE los comprobantes de pago; 

n) Debido a que el programa SARE se dirige a empresas de bajo riesgo, no se requerirá visto bueno de protección 

civil previo a la autorización de apertura, no obstante dicha dependencia podrá ejercer sus facultades de revisión 

una vez que inicie la operación de la empresa; y 

o) Las demás que establezcan otros ordenamientos en la materia. 

IV. 2 De las Atribuciones del Módulo SARE 

a) Gestionar y dar respuesta a las solicitudes de la Factibilidad de Uso de Suelo y Licencia de Funcionamiento 

involucrados de las actividades económicas que se encuentren dentro del Catálogo SARE; 

b) Brindar asesoría rápida y oportuna a los usuarios que lo soliciten; 

c) Informar el avance y resolución de la Factibilidad de Uso de Suelo y Licencia de funcionamiento en coordinación 

con las direcciones de Desarrollo Urbano Obra Pública  y Ecología; y Desarrollo Municipal y Fomento Económico, 

así mismo llevar el registro de las licencias otorgadas bajo el Programa SARE;  

d) Llevar un registro de las personas atendidas y el padrón de establecimientos de bajo impacto operando; y 

e) Generar la estadística necesaria para los reportes mensuales, trimestrales, anuales para las dependencias 

municipales, estatales y en su caso (certificación PROSARE), federales. 

 



IV.3 De la integración del Módulo SARE 

El módulo SARE de manera enunciativa, más no limitativa se integrará como se menciona a continuación: 

Responsable del Módulo SARE encargado de brindar información sobre los requisitos necesarios para obtener la 

factibilidad de uso de suelo y licencia de funcionamiento, llevar a cabo la recepción, validación de la documentación, 

gestión ante las dependencias involucradas y entrega de los resolutivos correspondientes. Así como brindar 

información en general. 

En el caso de que el volumen de trabajo requiera la asignación de mayor personal para mejorar la operación del 

SARE, la Dirección de Desarrollo Municipal y Fomento Económico del Municipio, realizará lo necesario para subsanar 

esta situación y eficientar la operación del Módulo. 

IV. 4 De la Factibilidad del Uso de Suelo 

En caso de que el interesado no cuente con la Factibilidad de Uso de Suelo podrá tramitarse simultáneamente con la 

Licencia de Funcionamiento. 

El plazo máximo de respuesta para la autorización de la Factibilidad de Uso de Suelo será de 36 horas a partir de que 

el Módulo SARE recibe, revisa y remite a la Dirección de Desarrollo Urbano Obra Pública y Ecología la solicitud del 

usuario junto con el resto de los requisitos. 

El procedimiento de coordinación entre el Módulo SARE con la Dirección de Desarrollo Urbano Obra Pública y 

Ecología y del proceso al interior de ésta última se presenta en el apartado V.2., bajo las siguientes consideraciones: 

a) A  las 14:00 horas, el responsable del Módulo SARE entregará en la Dirección Desarrollo Urbano Obra 

Pública  y Ecología los expedientes completos de cada solicitud que se haya recibido durante el día;  

b) A las 09:00 horas del día siguiente el responsable del Módulo SARE recoge en las oficinas de la dependencia 

señalada los expedientes con la resolución correspondiente. 

IV.5 De la Licencia de Funcionamiento 

El plazo máximo de respuesta para la autorización de la Licencia de Funcionamiento será de 36 horas a partir de que 

el Módulo SARE entrega en la Dirección de Desarrollo Municipal y Fomento Económico el expediente con la 

resolución de la Factibilidad de Usos de Suelo, la solicitud y el resto de los requisitos. 

El procedimiento de coordinación entre el Módulo SARE con la Dirección de Desarrollo Municipal y Fomento 

Económico y del proceso al interior de ésta última se presenta en el apartado V.2., bajo las siguientes 

consideraciones: 

a) De  las 14:00 a las 15:00 horas, el responsable del Módulo SARE entregará en la Dirección de Desarrollo 

Municipal y Fomento Económico los expedientes completos de cada solicitud que haya recibido de la 

Dirección Desarrollo Urbano Obra Pública  y Ecología;  

b) A las 9:00 horas del día siguiente el responsable del Módulo SARE recoge en las oficinas de la dependencia 

señalada los expedientes con la resolución correspondiente. 

Para la resolución de la Factibilidad de Uso de Suelo y la Licencia de Funcionamiento se tomarán en cuenta los 

siguientes criterios: 

a) Que sea un giro establecido dentro del catálogo de giros SARE. 

b) No deben existir trámites previos. 

IV.6 De los requisitos 

Para la autorización de la Licencia de Funcionamiento y en su caso de la Factibilidad de Uso de Suelo la solicitud se 

presentará mediante el Formato Único de Apertura (FUA), el cual enlistará los siguientes requisitos: 

Licencia de Funcionamiento: 

1) Formato Único de Apertura (FUA). 

2) Copia de Identificación oficial vigente. 

3) Copia del RFC. 



4) Copia del Comprobante de domicilio. 

5) Recibo oficial de pago por el registro de Siniestralidad. 

6) Informe de Factibilidad de Uso de Suelo. 

7) Si se trata de personas morales, copia certificada del acta constitutiva y del documento que acredite la 

personalidad del representante legal, así como de una identificación oficial vigente con fotografía. 

Licencia de Factibilidad de Uso de Suelo: 

1) Solicitud de informe de uso de suelo. 

2) Copia de identificación oficial vigente. 

3) Copia del predial. 

4) Copia contrato de arrendamiento. 

V. PROCEDIMIENTOS 

A continuación se presentan los diagramas de proceso con los que el SARE da cumplimiento al plan de operación 

señalado en los apartados anteriores. 

V.1 Información y consulta de factibilidad del giro SARE  

OBJETIVO 

Brindar certeza jurídica a las personas físicas y/o morales que deseen abrir una empresa otorgándole información 

oportuna de los requisitos, tipos de giros del programa SARE. 
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no deberá exceder de 48 horas.

¿Está completa la

documentación?

Contra-recibo

Entrega contra-recibo
y comunica día y

horario en que deberá
acudir al SARE por la

respuesta.

Recibe, revisa y valida

si la documentación

está completa

1

Fin

A

 



V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE APERTURA DE UNA EMPRESA 

OBJETIVO 

Garantizar que la operación y trámites que se realizan en el Módulo SARE se lleven a cabo de forma ágil, eficiente y 

expedita con parámetros de calidad y con estricto apego a la normatividad en cuanto a la autorización para la apertura de 

una empresa. 

 
 



 
 
Nota 1: Si el giro no es compatible con la ubicación del local, se genera oficio de negativa fundado y motivado, 

informando al interesado las causas de la negativa. Además se actualiza hoja o sistema de seguimiento y se regresa el 

expediente completo al módulo SARE.  

  



 
Nota 1: Si el giro no es compatible con la ubicación del local se genera oficio de negativa fundado y motivado, informando 

al interesado las causas de la negativa. Además se actualiza hoja o sistema de seguimiento y se regresa el expediente 

completo al módulo SAR. 

 

 
 
 
  



 
 
Nota 1: Si el resultado no es favorable para el interesado, se entrega oficio de rechazo fundamentado y motivado, se 

actualiza hoja o sistema de seguimiento. Fin del proceso. 

 
 
 
  



Diagrama de flujo descriptivo. 

Oficio de rechazo o 

Licencia de Uso de 

Edificación. 

Relación de envío, Oficio 

de rechazo o Licencia de 

Uso de Edificación. Hoja 

de seguimiento o sistema 

informático

Expedientes, Hoja de 

seguimiento o sistema 

informático

Oficio de rechazo o 

Licencia de Uso de 

Edificación. Hoja de 

seguimiento o sistema 

informático

Hoja de 

seguimiento o 

sistema informático

Escrituras, Contrato de 

arrendamiento/comodato

 Carta poder simple.

Identificación

Catálogo de 

Giros

Expediente, Hoja 

de seguimiento o 

sistema informático

Usuario

Dictaminador de DPDU, revisa 

expediente y actualiza en hoja 

de seguimiento o en sistema 

informático.

--Página 3--

Dictaminador de la Dirección de Planeación y 

Desarrollo Urbano 

4

Matriz de 

compatibilidad

giro permitido en zona 

propuesta.

¿Acredita 

Propiedad  o 

Posesión?

Sí

Sí

Sí

Expediente 

correcto y 

completo

Devuelve al 

encargado del 

módulo, marcando 

los doctos faltantes 

ó aclara 

inconsistencias

No B

Genera oficio de 

rechazo SARE 

informando al 

usuario los 

motivos y lo pasa  

a firma y 

actualiza en hoja 

de seguimiento o 

en sistema 

informático.

Proceso 3: Dictamen y resolución de Factibilidad de U S

Responsable:            Dictaminador

Duración:            24 horas

Elabora e Imprime Licencia 

Uso de Suelo y la pasa a 

firma, actualiza en hoja de 

seguimiento o en sistema 

informático.

Recibe Factibilidad de Usos de 

Suelo u Oficio de Rechazo 

firmados, actualiza hoja de 

seguimiento o sistema informático  

lo pasa al responsable de 

Ventanilla U.

2

¿Giro SARE?

Sí

No

No

No

Director o Coordinador de 

Ventanilla Única Municipal

Revisa fundamento de 

negación o de 

autorización, si está 

conforme lo firma y lo 

regresa al dictaminador

El enlace entrega los expedientes a la 

ventanilla única de la DPDU, 

Responsable actualiza hoja de 

seguimiento SARE o sistema 

informático y asigna expediente a los 

dictaminadores,

Ventanilla Única de la DPDU, Recibe 

documento de respuesta, prepara 

relación de envío, se lo entrega al 

enlace a las 13:45 del día siguente al 

que se recibió, para entregarlos al 

módulo SARE actualiza hoja de 

seguimiento SARE o sistema 

informático

 

Nota 1: Si el giro no es compatible con la ubicación del local, se genera oficio de negativa fundado y motivado, 

informando al interesado las causas de la negativa. Además se actualiza hoja o sistema de seguimiento y se regresa el 

expediente completo al módulo SARE. 

 



Licencia de 

Funcionamiento u 

Oficio negando 

autorización

Oficio negando 

autorización, Hoja 

de seguimiento o 

sistema informático

Expediente con Oficio de 

rechazo o Licencia de 

Funcionamiento. Relación de 

envío. Hoja de seguimiento o 

sistema informático

Licencia de 

Funcionamiento 

Hoja de 

seguimiento o 

sistema informático

Catálogo de 

Giros

Relación de envío, 

Expedientes, Hoja de 

seguimiento o sistema 

informático

Usuario

Coordinador Operativo 

recibe del Módulo SARE el 

expediente por medio del 

enlace. revisa expediente y 

actualiza en hoja de 

seguimiento o en sistema 

informático.

--Página 4--

Coordinador Operativo Dirección de Servicios 

Públicos Municipales

6

Factibilidad de 

U de S

¿Factibilidad de U de 

Suelo?

Sí

Sí

Expediente 

correcto y 

completo

Devuelve al 

encargado del 

módulo, marcando 

los doctos faltantes 

ó aclara 

inconsistencias

No B

Genera oficio de 

rechazo 

informando al 

usuario los 

motivos y lo pasa  

a firma y 

actualiza en hoja 

de seguimiento o 

en sistema 

informático.

Proceso 4: Dictamen y resolución de Licencia de Funcionamiento

Responsable:        Coordinador Operativo de la DSPM

Duración:             24 horas

Elabora e Imprime 

Licencia de 

Funcionamiento y la 

pasa a firma, actualiza 

en hoja de seguimiento o 

en sistema informático.

Recibe Licencia de 

Funcionamiento u Oficio de 

Rechazo firmados, actualiza 

hoja de seguimiento o sistema 

informático, prepara relación 

de envío y a las 13:45 del día 

siguiente al que lo recibió 

regresa el expediente al 
Módulo SARE, por medio del 

enlace.

2

¿Giro SARE?

Sí

No

No

Directo o Subdirector de 

Servicios Públicos 

Municipales

Revisa fundamento de 

negación o de 

autorización, si está 

conforme lo firma y lo 

regresa al dictaminador

 

Nota 1: Si el giro no es compatible con la ubicación del local se genera oficio de negativa fundado y motivado, informando 

al interesado las causas de la negativa. Además se actualiza hoja o sistema de seguimiento y se regresa el expediente 

completo al módulo SARE.  

  



VI. ANEXOS 

VI.1. Formatos 

 Formato Único de Apertura (FUA) para iniciar la solicitud del trámite. 

 Catálogo de giros de bajo riesgo (SARE) homologado al SCIAN. 



 

 



 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  



  





  



  



  



 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
  



  





  



  



T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en Periódico Oficial del Gobierno 

Constitucional “El Estado de Colima”. 

SEGUNDO: La Presienta Municipal dispondrá se imprima, publique, circule y se le dé debido cumplimiento, de acuerdo a 

lo dispuesto por el artículo 47 fracción I, inciso a) y f) de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima.  

TERCERO: El Manual de Operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), el Catalogo Único de Giros 

de Bajo Riesgo del Módulo SARE y el Formato Único de Apertura de Empresas del municipio de Minatitlán, Colima; 

deberán ser presentados para su publicación en el sitio web oficial del H. Ayuntamiento Constitucional de Minatitlán, 

Colima; en los próximos 30 días a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Dado en la Sala de Cabildos, en el Municipio de Minatitlán, Colima; a los 01 días del mes de diciembre del año 2020. 

“Licda. Lilia Figueroa Larios, Presidenta Municipal. Rúbrica.- Lic. Arturo Santos Guzmán, Síndico municipal.  Rúbrica.- 

C. Andrea Guadalupe Ochoa Barajas, Regidora. Rúbrica.-    C. Adrián Michel Figueroa, Regidor. Rúbrica.-    C. María 

Silvia Ceja Palacios, Regidora. Rúbrica.-    Lic. Christian Javier Palacios Figueroa, Regidor. Rúbrica.- Ing. Horacio 

Mancilla González, Regidor. Rúbrica.- Licda. Yoana Rosalía Ortiz Figueroa, Regidora.  Rúbrica.- C.P. Jonathan 

Martin Ochoa Jiménez, Regidor. Rúbrica.- C. J. Levit Vázquez Anguiano, Regidor Rúbrica. Ing. Manuel Palacios 

Rodríguez, Secretario del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Minatitlán, Colima. Rúbrica.”  

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se observe. 

 
 

LICDA. LILIA FIGUEROA LARIOS 

Presidenta Municipal de Minatitlán, Colima. 

Firma. 

 

 

ING. MANUEL PALACIOS RODRÍGUEZ 

Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Minatitlán, Colima. 

Firma.  

 
 

 

 

 

                                                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


